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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
ENEL – CODENSA 
26174780 
servicioalcliente.empresarial@enel.com 

Bogotá 
 

Asunto:  Solicitud estado de cuenta servicios CODENSA – Proyecto 2254 – Alcaldía Local San 
Cristóbal 

Referencia: Proyecto 2254 – Caminos Sostenibles, Plan de Desarrollo Local San Cristóbal 2025-2028 

   
 
Cordial Saludo:  

En el marco del Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal 2025-2028 “San Cristóbal Territorio de Oportunidades, 
Camina Segura”, nos encontramos formulando el proyecto para la ejecución de obras de intervención, 
adecuación, mantenimiento preventivo o correctivo, adecuaciones y reparaciones locativas requeridas en los 
salones comunales como nodos de los Caminos Sostenibles, garantizando la solidez y conservación de estos 
espacios, en el marco del Proyecto 2254 en la localidad de San Cristóbal – Bogotá D.C. 

Con el fin de encaminar adecuadamente los recursos del proyecto y garantizar la correcta planificación de las 
intervenciones, solicitamos muy amablemente se sirvan informar el estado de cuenta del servicio de energía 
eléctrica, así como la siguiente información para cada uno de los predios relacionados: 

• Número de cuenta contrato o NIC  

• Estado del servicio (activo, suspendido, inexistente, etc.)  

• Existencia de cartera pendiente  

• Valor de la deuda, en caso de existir  

• Tipo de uso o estrato del servicio  

• Cualquier otra información relevante para la normalización del servicio  

Para tal efecto, se relacionan los siguientes predios: 

No. 
BARRIO/SALON COMUNAL 
UBICADO EN 

DIRECCIÓN CHIP 

1 SANTA RITA SUR ORIENTAL  CL 46D SUR 4 01 ESTE AAA0006BRMS 

2 GUACAMAYAS 2 * CRA 2 R #37B 10 SUR AAA0165MEUZ 

3 AGUAS CLARAS  calle 14 sur #25-11 este AAA0156WNKC 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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4 CORDOBA  CRA 1 b No 27b-03 sur AAA0002NOKC 

5 AMAPOLAS  Carrera 12C este #28H 13 AAA0209PAJH 

6 BUENOS AIRES  KR 1C ESTE 6C 04 SUR AAA0000FYWW 

7 SAN BLAS 2  CL 27A SUR 10H 26 ESTE AAA0001CRLW 

8 SOSIEGO  KR 8A 19 03 SUR AAA0001UUFZ 

9 SAN CRISTOBAL SUR  CL 13 SUR # 18A ESTE - 96 AAA0000XJNN 

10 VALPARAISO  Calle 66 sur # 11A-62 este AAA0005KNYX 

11 AYACUCHO  CL 39A SUR 5 25 AAA0008JDJH 

12 BELLO HORIZONTE  Calle 30C Sur No 1 03 AAA0002SSJH 

13 
LA GLORIA SAN MIGUEL 
SURORIENTAL 

KR 3 ESTE 43C 21 SUR AAA0228LTTO 

14 LAS MERCEDES  KR 10 Este # 17B - 10 Sur AAA0000YNYN 

15 LA CASTAÑA, LAS MERCEDES CL 20A Sur # 12 - 20 Este AAA0250JTWW 

16 
SANTA RITA sur oriental I 
ETAPA  

CRA 5 ESTE 47 04 SUR AAA0005XMZM 

Agradecemos de antemano su colaboración para contar con esta información a la mayor brevedad posible, lo 
cual permitirá planificar adecuadamente la ejecución del proyecto y asegurar el uso eficiente de los recursos 
asignados. 

Se solicita amablemente que la respuesta sea remitida al correo institucional:  
cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co , dirigida al área de infraestructura. 

 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 

Proyectó:  Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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